
M O D E L O  D E  U T I L I D A D

que, por veinte añoB, se solicita, como de propia y 
nueva invención, a favor de D. VICENTE ZARAGOZA BAE 
ZA, de nacionalidad española y domiciliado en Bil­
bao, cuyo Modelo ha de recaer sobre "CARTA Y SOBRE 
TRASPARENTE COMBINADOS".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presente registro de Modelo de Utilidad - 
tiene por objeto garantizar la explotación exclusi­
va, en todo el Territorio Nacional, Colonias y Pro­
tectorado, de una carta y sobre trasparente copbina 
dos, tal y como se describen a continuación y  se re



presentan gráficamente, a titulo de ejemplo, en el 
plano que se acompaña.

En el mencionado plano, presentado en forma y 
tamaño reglamentarios, se han dibujado las seis fi­
guras que se indican a continuación, en las cuales 
se han señalado los elementos que también se mencio 
nan:

Figura 1 = Sobre trasparente (anverso), vació, 
es decir, sin introducir la carta.

Figura 2 = Sobre trasparente (anverso), con 
la carta dentro.

Figura 3 = Sobre trasparente (reverso), con 
la carta dentro.

Figura 4 = Carta (anverso).
Figura 5 - carta (reverso).
Figura 6 = Perspectiva de la forma de plegar 

la carta.
Los elementos señalados en dichas figuras son 

los siguientes:
A = Sobre transparente.
B = Carta (anverso).
B'= Id. (reverso).
C = Membrete de la carta.
D = Señal para doblez.
E = Id. id. id.
F = Espacio inferior del reverso.
Observaciones al plano:
La parte marcada con "C" en la figura 4, que 

aparece también dibujada en las figuras 2 y '6, aun 
que está señalada con un recuadro sólo es a efectos 
de apreciar el lugar aproximado de colocación del
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membrete de la carta e indicaciones complementarias.
En la misma figura 4 se ha imitado la forma 

de escribir una carta, para apreoiar el lugar que 
ocupa la dirección y el texto de la misma.

En la figura 5, en la parte inferior del re­
verso de la carta, se ha representado un dibujo ca­
prichoso, como ejemplo no reivindicado de lo que en 
dicho lugar puede imprimirse, a los efectos que se 
mencionarán en la descripción.

Las líneas de puntos horizontales que apare­
cen en las figuras 4 y 5 no irán impresas en la car 
ta, pues se han dibujado solamente para indicar el 
lugar por donde se han de efectuar los dobleces. So 
lamente se imprimirán las aortas lineas marcadas - 
con "D" y "E" en el anverso (figura 4).

Los formatos de la carta y del sobre están - 
presentados como ejemplo.

PREAMBULO:
El gran incremento de la correspondencia en 

las relaciones comerciales del presente y la propa­
ganda por correo exigen el disponer de la menor pér 
dida de tiempo en la redacción, preparación y envío 
de la misma.

Por dicho motivo se han ideado hasta la fecha 
infinidad de procedimientos para, en la mayoría de 
los casos, suprimir la doble labor que supone la es 
crltura de una carta y de su correspondiente sobre.

Prácticamente ha mereoido la mayor atención 
el sobre de ventana, con el que se evita redactar 
de nuevo la dirección y, con ello, las frecuentes 
equivocaciones al introducir la correspondencia. No
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obstante el gran paso que ésto representa, el sobre 
de ventana tropieza con algunas dificultades de or­
den técnico y no ha conseguido allanar un inconve­
niente inicial de orden estético.

Aunque se haoen algunos tipos de ventana enea 
jada en distintos lugares del sobre, generalmente 
tienen que sufrir las cartas una serie de dobleces 
inadecuados para dejar visible la dirección, a ríes 
go de una pésima presentación del escrito. Además, 
cada día son más numerosas las firmas industriales 
y comerciales que tienen establecidos distintos for 
matos de impresos en los que varía el lugar de la 
dirección, con lo que no es posible adaptarla a de­
terminado sobre de ventana. Si a ésto se añade que, 
por la presentación de una carta, se pueda detenmi- 
nar la atención que merece el cliente y que la efi­
ciencia de la misma no será completamente satisfac­
toria si ha sido mal acondicionada en el sobre, se 
comprenderá fácilmente la necesidad que ha habido 
en nuestros días de estudiar un nuevo y más perfec­
to sistema.

El Modelo objeto de este registro allana to­
das las dificultades y constituye la máxima presen­
tación y eficiencia en la oorrespondenoia moderna.

DESCRIPCIÓN:
Consta esencialmente de dos elementos, qúe - 

combinan constituyendo un sólo conjunto:
Un papel (figuras 4 y 5, B y B'), más o menos 

grueso y de forma rectangular, en cualquier tamaño 
adaptado a los formatos de carta, memorandum, ofi­
cio, factura, circular, avión u otra cualquiera.
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con guías -D- y -E-, impresas junto s su borde, pa 
ra señalar el lugar por donde se ha de efectuar oa- 
da uno de los dos dobleces horizontales, en dos - 
pliegues, según puede apreciarse claramente en la 
perspectiva de la figura 6.

Un sobre (figura 1, A), trasparente, o sobre­
bolsa con cierre superior o lateral indistintamen­
te, construido en papel "celophane", cristal, celu­
losa, vegetal o de cualquier otra materia.

El papel, de un tamaño variables según su - 
aplicación (como se ha indicado), puede considerar­
se dividido en tres espacios separados entre si por 
las guías -D- y -E- indicadoras del doblado. El pri 
mer espacio, o sea el superior, se destina a la ca­
becera o membrete -C-, dirección, fecha y referen­
cias; el segundo y tercer espacio (por el anverso, 
al igual que el primero), al texto o contenido del 
escrito; y el tercer espacio, por el reverso -F-, 
a propaganda. La impresión de esta propaganda puede 
ser hecha de forma que, por su dibujo, texto, combi 
nación de ambos y por los colores de las tintas em­
pleadas, haga que no se trasluzca al exterior el - 
contenido de la carta, factura o análogo.

USO Y VENTAJAS:
Cumplimentada la carta, faotura, oficio, cir­

cular o análogo, se dobla la cabecera hacia atrás, 
a la altura de la primera guía, y seguidamente se 
dobla hacia adelante por la segunda guía (ver figu­
ra 6):.

Introducido en el sobre trasparente, que ten­
drá un tamaño aproximado de una tercera parte de la
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carta, ligeramente mayor qu.e ésta doblada, se obten 
drám los resultados siguientes:

Una visión perfecta e impecable de la cabece­
ra de la earta.

Una visión perfecta de la dirección de desti­
no, que podrá escribirse indistintamente en el cen­
tro, izquierda, derecha o lugares intermedios.

Una visidn perfecta de las referencias, que 
permita pueda seguir la carta a la Sección o Depar­
tamento correspondiente, sin necesidad de abrir.

Una visión perfecta de la fecha.
Y una visión perfecta de la totalidad del es­

pacio posterior, destinado a una eficaz propaganda, 
de gran difusión.

Queda completamente invisible e inviolable to 
do el texto o contenido del escrito.

En su interior pueden enviarse toda olase de 
dooumentos, talones, albaranes, cheques cruzados u 
otros, sin que sean visibles al exterior.

Su adquisición representa una notable econo­
mía sobre la correspondencia ordinaria, por carecer 
de impresión alguna el sobre y culmina en el hecho 
de poder dirigir la correspondencia con todo el es­
plendor del membrete a la vista, sin necesidad de 
duplicar la impresión.

VARIOS:
Tanto los materiales a emplear, como la foima, 

dimensiones y disposición de los elementos y del - 
conjunto, son susceptibles de variar, siempre que 
este cambio no altere la esencia del invento a que 
nos referimos.



Los términos en que queda redactada esta Memo 
ria descriptiva son cierto y fiel reflejo de lo que 
se pretende registrar como Modelo de Utilidad, de­
biéndose tomar en sentido bien amplio, nunca limita 

165. tivo.

N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica, como de propia y nueva inven- 
170. oión, a favor de D. VICENTE ZARAGOZA BAEZA, de na­

cionalidad espadóla y domiciliado en Bilbao, por 
los extremos siguientes:

PRIMERO = Por carta y sobre trasparente combi 
nados, caracterizados porque el primero de dichos 

175. elementos es un papel, más o menos grueso y de for­
ma rectangular, en cualquier tamaño adaptado a los 
formatos de carta, memorándum, oficio, factura, cir 
cular, avión u otra cualquiera, con dos guias impre 
sas junto a su borde, para señalar el lugar por don 

180. de se ha de efectuar cada uno de sendos dobleces hb
rizontales, en dos pliegues.

SEGUNDO - Por los mismos carta y sobre traspa 
rente combinados, a que nos hemos referido en la - 
primera reivindicación, que se caracterizan igual- 

185. mente porque el segundo de dichos elementos es un
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sobre, trasparente, o sobre-bolsa oon cierre supe­
rior o lateral indistintamente, construido en papel 
"celophane", cristal, celulosa, vegetal o de cual­
quier otra matarla.

TERCERO 3¡ Por los mismos carta y sobre tras­
parente combinados, a que nos hemos referido en la 
primera y segunda reivindicaciones, que se caracte­
rizan igualmente porque él primero de dichos elemen 
tos, o sea el papel, puede considerarse dividido en 
tres espacios o zonas separados entre sí por las 
guías indicadoras del doblado, antes citadas; el - 
primer espacio, o sea el superior, por su anverso, 
se destina a la cabecera o membrete, dirección, fe­
cha y referencias; el segundo y tercer espacios, 
también por el anverso, al texto o contenido del es 
crito; y el reverso del tercer espacio, o sea el in 
ferior, a propaganda, la impresión de la cual puede 
ser hecha de forma que su dibujo, texto, combina­
ción de ambos o colorea de las tintas empleadas, ha 
ga que no se trasluzca al exterior el contenido de 
la carta o análogo.

CUARTO = Por "CARTA Y SOBRE TRASPARENTE COMBI 
NADOS".

Tal y como queda descrito en esta Memoria y 
para los fines que, en la misma, se dejan especifi­
cados.

La presente Memoria descriptiva está consti­
tuida por nueve hojas, foliadas y escritas a máqui­
na por una sola de sus caras, y a las cuales se de­
ja unida otra de planos, en tamaño y forma regí amen 
tardos (formato doble: treinta y un centímetros de
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altura por cuarenta y dos de anchura), para la me­
jor comprensión de lo que se pretende registrar ha 
jo la forma de Modelo de Utilidad.

Madrid, a doce de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres.

Por autori * ;e Zaragoza Bae-
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